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acceso a sus teléfonos públicos urbanos;
Que, evaluada la información remitida, y en mérito 

al sustento desarrollado en el Informe de VISTOS, 
corresponde publicar para recibir comentarios el Proyecto 
de Resolución que determina los Cargos de Interconexión 
Diferenciados que les corresponde aplicar a las mismas 
para el cargo de interconexión por acceso a los teléfonos 
de uso público urbano de Telefónica del Perú S.A.A.;

Que, a acorde a lo establecido en el numeral 6.2 del 
artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, el Informe 
de VISTOS, forma parte de la motivación de la presente 
resolución;

En aplicación de las funciones previstas en el inciso 
i) del artículo 25 del Reglamento General del OSIPTEL, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2001-PCM y el 
literal b) del artículo 8 del Reglamento de Organización 
y Funciones del OSIPTEL, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 160-2020-PCM, y estando a lo acordado por 
el Consejo Directivo en su Sesión Nº 862/22;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la publicación para comentarios 
del Proyecto de Resolución que determina los cargos de 
interconexión diferenciados, correspondientes al Cargo de 
Acceso a los Teléfonos Públicos Urbanos de la empresa 
concesionaria Telefónica del Perú S.A.A.

Artículo 2.- Encargar a la Gerencia General disponer 
las acciones necesarias para que la presente resolución 
sea publicada en el Diario Oficial El Peruano.

Asimismo, se encarga a la Gerencia General disponer 
las acciones necesarias para que la presente resolución, 
conjuntamente con el Proyecto de Resolución referido en 
el Artículo Primero, así como su Exposición de Motivos, 
el Informe Sustentatorio y el cálculo de Estimación de 
Cargos Diferenciados, sean publicados en el Portal 
Electrónico del OSIPTEL (página web institucional http://
www.osiptel.gob.pe).

Artículo 3.- Definir un plazo de quince (15) días 
calendario, contado a partir del día siguiente de la fecha 
en que la presente resolución sea publicada en el Diario 
Oficial El Peruano, para que los interesados puedan 
presentar sus comentarios respecto del Proyecto de 
Resolución referido en el artículo 1, de acuerdo con el 
formato establecido en el Anexo adjunto.

Los comentarios serán presentados mediante correo 
electrónico, en formato MS Word, a la dirección sid@
osiptel.gob.pe, cumpliendo con las reglas para el uso de 
la Mesa de Partes Virtual del Osiptel, aprobadas mediante 
Resolución de Presidencia N° 041-2020-PD/OSIPTEL.

Artículo 4.- Encargar a la Dirección de Políticas 
Regulatorias y Competencia del OSIPTEL el acopio, 
procesamiento y sistematización de los comentarios que 
se presenten, así como la presentación a la Alta Dirección 
de sus correspondientes recomendaciones. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAFAEL EDUARDO MUENTE SCHWARZ
Presidente del Consejo Directivo

ANEXO

Formato para la presentación de comentarios al 
Proyecto de Resolución que determina los cargos de 

Interconexión Diferenciados

Artículo del Proyecto Comentarios

1°  

…  

…  

Comentarios Generales  

Otros Comentarios  

2052145-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

INSTITUTO NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA

Y DE LA PROTECCION DE LA

PROPIEDAD INTELECTUAL

Designan Asesor de Presidencia Ejecutiva

RESOLUCIÓN Nº 000057-2022-GEG/INDECOPI

San Borja, 25 de marzo de 2022

VISTOS:

El Memorándum Nº 000152-2022-GEG/INDECOPI, el 
Informe Nº 000141-2022-ORH/INDECOPI y, el Informe Nº 
000213- 2022-OAJ/INDECOPI; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del artículo 4 de la Ley Nº 28175, 
Ley Marco del Empleo Público, establece que el personal 
de confianza se encuentra en el entorno de quien lo 
designa o remueve libremente;

Que, el literal e) del numeral 50.1 del artículo 50 de la 
Ley de Organización y Funciones del Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de 
la Propiedad Intelectual - INDECOPI, aprobada por 
el Decreto Legislativo Nº 1033 y sus modificatorias, 
establece que es función de la Gerencia General el 
designar y remover al personal de la Entidad;

Que, mediante Memorándum Nº 000152-2022-GEG/
INDECOPI la Gerencia General solicita a la Oficina 
de Recursos Humanos evaluar al señor JAIME JOSÉ 
EDUARDO FREUNDT LÓPEZ para ocupar el puesto de 
Asesor(a) de Presidencia Ejecutiva (CAP 003);

Que, con Informe Nº 000141-2022-ORH/INDECOPI, 
la Oficina de Recursos Humanos señaló que el puesto 
de Asesor(a) de Presidencia Ejecutiva (CAP 003) 
deviene en uno de confianza, concluyendo que el señor 
JAIME JOSÉ EDUARDO FREUNDT cumple con las 
competencias, méritos, requisitos y/o atributos para 
ocupar el mismo;

Que, mediante Informe Nº 000213-2022-OAJ/
INDECOPI, la Oficina de Asesoría Jurídica opinó que, 
considerando que el puesto de Asesor(a) de Presidencia 
Ejecutiva (CAP 003) deviene en uno de confianza, el 
Gerente General se constituye en la autoridad competente 
para designar a quien lo ocupe;

Que, la Gerencia General considera pertinente 
proceder con la designación del señor JAIME JOSÉ 
EDUARDO FREUNDT LÓPEZ en el puesto de confianza 
de Asesor(a) de Presidencia Ejecutiva (CAP 003), de 
conformidad con el ordenamiento legal vigente;

Que, considerando la naturaleza del puesto, el 
mismo que se encuentra clasificado como “empleado de 
confianza”, la designación culminará con el retiro de la 
confianza otorgada;

Con el visto bueno de la Oficina de Recursos Humanos 
y de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con el numeral 2 del artículo 4 de 
la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público, y con 
el literal e) del numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley 
de Organización y Funciones del INDECOPI, aprobada 
por Decreto Legislativo Nº 1033 y sus modificatorias, 
el artículo 6 de la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos y, del numeral 5 del 
artículo 10 del Reglamento, que establece disposiciones 
relativas a la publicidad, publicación de proyectos 
normativos y difusión de normas legales de carácter 
general, aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2009-
JUS;
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor JAIME JOSÉ EDUARDO 
FREUNDT LÓPEZ como Asesor de Presidencia Ejecutiva 
(CAP 003), con efectividad a la fecha de publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Recursos 
Humanos realizar las gestiones necesarias para la 
eficacia de la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JULIO UBILLUS SORIANO
Gerente General (e)

2052072-1

PODER JUDICIAL

CONSEJO EJECUTIVO DEL

PODER JUDICIAL

Imponen medida disciplinaria de 
destitución a Técnico Administrativo II de la 
Mesa de Partes de la Presidencia de la Corte 
Suprema de Justicia de la República

(Se publican las presentes Investigaciones a solicitud 
del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, mediante Oficio 
N° 1110-2022-SG-CE-PJ, recibido el 25 de marzo de 
2022)

INVESTIGACIÓN N° 1903-2018-CORTE SUPREMA

Lima, quince de setiembre de dos mil veintiuno.- 

VISTA:

La Investigación número mil novecientos tres guión 
dos mil  dieciocho guión Corte Suprema, que contiene 
la propuesta de destitución del señor Carlos Genaro 
Quiñones Custodio, por su actuación como Técnico 
Administrativo II de la Mesa de Partes de la Presidencia 
de la Corte Suprema de Justicia de la República , remitida 
por la Jefatura de la Oficina de Control de la Magistratura 
del Poder Judicial, mediante resolución número treinta y 
siete del veinticuatro de julio de dos mil veinte, de fojas 
doscientos treinta y ocho a doscientos cuarenta y cuatro.

CONSIDERANDO: 

Primero. Que, a fojas cuatro a seis obra la queja 
verbal de fecha veintiséis de julio de dos mil dieciocho 
interpuesta por la señora  Karina Lapa Yaros contra Carlos 
Genaro Quiñones Custodio trabajador de la Mesa de 
Partes de la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, refiriendo que en el Expediente número 
mil novecientos setenta y cinco guión dos mil diecisiete, su 
conviviente Wilder Calle Barrientos fue  sentenciado por el 
delito de Tráfico Ilícito de Drogas en agravio del Estado 
a quince años de pena privativa de libertad, interpuesto 
el recurso de nulidad los actuados fueron elevados a la 
Corte Suprema. Luego, iniciando el mes de febrero de 
dos mil dieciocho, se constituyó a la Mesa de Partes 
de las Salas Penales de la Corte Suprema, donde el 
servidor Quiñones Custodio le indicó que podía prestarle 
sus servicios; quien luego de quince días la contacta vía 
teléfono, prometiéndole que su conviviente saldría en 
libertad, requiriendo para ello una suma de dinero, que 
fue entregada en diferentes armadas, no obstante la 
Sala Suprema Penal resolvió en sentido desfavorable el 
proceso respecto de su conviviente; adjuntó copia de los 
pagos efectuados; así como de las conversaciones vía 
Whatsap. 

Segundo. Que, a consecuencia de lo anterior, 
mediante resolución número tres del diecisiete de agosto 
de dos mil dieciocho, de fojas veintiséis a treinta y tres, se 
abrió procedimiento administrativo disciplinario al servidor 
Carlos Genaro Quiñones Custodio en su actuación 
como Técnico Administrativo II de la Mesa de Partes de 
la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, por los siguientes cargos:

i) Haber mantenido relaciones extra procesales con la 
quejosa, al haber comprometido a prestar sus servicios 
en la sustanciación y resolución del Expediente Penal 
N° 1975-2017, seguido contra Wilder Calle Barrientos 
(conviviente de la quejosa), por la comisión del Delito 
de Tráfico Ilícito de Drogas en agravio del Estado, que 
fuera elevado por Recurso de Nulidad a la Sala Penal 
Transitoria de la Corte Suprema de Justicia, ofreciendo 
el investigado lograr la libertad del sentenciado, exigiendo 
para ello el pago de SIETE MIL DOLARES AMERICANOS 
($7,000.00); y,

ii) Por haber recibido el importe de TRES MIL 
DOLARES AMERICANOS (en moneda extranjera y 
nacional) depositado por la quejosa mediante trasferencia, 
por medio de la empresa “Western Unión”, a favor del 
servidor judicial quejado, como adelanto para obtener 
resolución favorable en el Expediente Penal N° 1975-
2017; no obstante, la Sala Penal Transitoria de la Corte 
Suprema, llevada a cabo la vista de causa el 11 de enero 
de 2018, se publicó el sentido de lo resuelto como de NO 
HABER NULIDAD, CONDENA Y PENA, y a pesar de ello 
el quejado continuó dando expectativa a la quejosa.

Por lo que el investigado habría trasgredido lo 
dispuesto en el artículo cuarenta y uno, literal b), del 
Reglamento Interno de Trabajo del Poder Judicial, que 
indica “cumplir con honestidad, dedicación, eficiencia, 
y productividad, las funciones inherentes al cargo que 
desempeña no olvidando en ningún momento que es un 
servidor de un Poder del Estado peruano”, conducta que 
constituiría falta muy grave preceptuado en el artículo diez 
numerales uno y ocho del Reglamento Disciplinario de los 
Auxiliares Jurisdiccionales  del Poder Judicial, aprobado 
por Resolución Administrativa número doscientos 
veintisiete guión dos mil nueve  guión CE guión PJ.  

Tercero. Que, la potestad disciplinaria “(…) se ejerce 
ante la constatación de una falta, para exigir obediencia y 
disciplina en el ejercicio de la función e imponer sanciones 
por la violación de los deberes, las obligaciones o la 
inobservancia de las prohibiciones o incompatibilidades 
establecidas por el ordenamiento, encontrando su 
fundamento en la preservación y autoprotección de la 
organización”1, siendo el ordenado funcionamiento de la 
organización, el bien jurídico protegido por la disciplina”2; y 
la base -en última instancia- de todo derecho sancionador 
sí “(…) encuentra en la necesidad de defender aquellos 
valores que cada ordenamiento estima dignos de 
protección”3, ya que lo que legitima la intervención 
mediante actos de gravamen “(…) es la naturaleza de los 
intereses protegidos por las normas sancionadoras, que 
no se refieren de ordinario a bienes individuales sino a 
intereses (y en su caso a bienes) colectivos, generales y 
públicos”4; por lo que la aplicación de una sanción, en el 
marco de un procedimiento sancionador, estará asociada 
a la protección de algún bien jurídico. 

Cuarto. Que, lo antes indicado permite afirmar que 
“(…) la potestad disciplinaria descansa en el interés 
público cuya realización se encomienda a la organización 
administrativa”5, teniendo como principal objetivo la 
vigilancia y control del buen desempeño de la función 
pública, a través de la regulación del comportamiento; 
la fijación de deberes, obligaciones, incompatibilidades 
y prohibiciones que, al ser vulnerados, conllevarán a la 
existencia de responsabilidad disciplinaria, acarreando la 
imposición de una sanción.

Quinto. Que, siendo la finalidad del procedimiento 
disciplinario investigar, verificar y sancionar, cuando así 
lo amerite, las conductas de los magistrados y auxiliares 
jurisdiccionales, señaladas expresamente en la Ley 
como supuestos de responsabilidad, con el objeto de 
desincentivar tales conductas. Tal como se desprende 
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